
 

 
 
 

 

PROCESO PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN 2008-2011 
 

GRUPOS DE EVALUACIÓN 
 

�  14 de febrero 
• 9:00  

� Agentes sociales  
• 12:30  

� Entidades sociales (línea de 
acogida e inclusión) 

 
�  15 de febrero  

• 9:00  
� Entidades sociales (línea de 

convivencia) 
• 12:30 

� Corporaciones locales 
 
 

27-enero-2012 
 

• Convocatoria a las 
entidades que participan 
en los grupos de 
evaluación 
 

1-febrero-2012 
 

• Noticia en el portal “aragonparticipa”.  
 
 
• Apertura de un espacio propio en el 

portal “aragonparticipa”: pestaña 
procesos participativos. 
 

8-febrero-2012 
 

• Las entidades designan a sus 
representantes para los grupos de 
evaluación 

 
• El Gobierno de Aragón informa sobre la 

documentación existente en la web, 
como base para generar un debate 
eficaz.  

 
• El Gobierno de Aragón envía la ficha que 

sirve de punto de partida para los grupos 
de evaluación 

 

20-febrero-2012 
 

• Actas de los grupos de 
evaluación   

- Envío por mail 
- Web “aragonparticipa” 

 

Evaluación 
cualitativa 
 

Evaluación 
cuantitativa 
 

Envío a Cortes de Aragón 

Seguimiento en sede 
parlamentaria 

 

Documento 
final: 
Evaluación 
 


